
.a..., NA Ñ J,t,,i ,0,,1, 1't la-, 4ihe ~, mag,~ue -~ ,.,,.ioie GOMillgi1911C, r6 'lhl.lture ,e,peua, atl om,~l 1tlAúria,n ,caMCU 
~ et qN fftagú ,piritaali piarum 1tlenti11m. oon.solationi ooi&· 

nlo-tw' "'"°''""", ~t dtc,rn.....t ,te. En &itas palabrm:1, lo primero 108 
Poores de la sacra Congregación dan por ~i irnposil>le qne el prl
,,var á una oomuoiclad junta religiosa. de la. licencia que tenfa de con. 
tietlar á los fieles, deja.se de causar etscándalo en el pueblo yjuntame110, 
aer 1•eligro de gruude .ruina. en las almas. ilfagn,a animaru11l per11icie; 
llO IJ611u1liero11 significar con pal11b1·a.'i de m11y01· 110111l~raoió11 los gl'IIII• 
des daii0t4 y eA(:ándalos quacauim una aocióu como la que hizo el Ol>i11-
po de los Augeleis eu privnr no sólo una, siuo á tres comu11idadesju11-
t8M ele la Compañía de la licencia y 1>osesión en que estaban 1>or tan
tos ~ño~ ele confesar en todo el Obis¡laclo, y de que se si¡.ruió hi rniua 
y daiio de las coucieucias, que adelante l:le irá \'it1ndo. Lo 8egundo, 
l}ue en las palabras l'(>fericlas E1igni6ca 111 sacro Congregación de va
ronet1 de t.aut.a autoridad, tan doctOt!, tan atentos al bien universal de 
las &IUU\~ es que en e11ws materias se debe aten,ler al <-'<>11s11elo y pe.1 
de loM ~le.~, lo enal se hace excusallllo to,lo ruido .Y turbación t•u el 
puebfo: Qtto nanfi, spir;tuali piareun mftiti1mt consnlati111ti consulatttr. 
Y bahietHlo he<•ho lB saora Cougregacióu estlL Jloh.•Kta,l decretar IOII 
Padres de ella: .8taúntllt i,m,per AchiepilfCOJ>OR, Episcopo,, locortm1q1UJ 
#'diMr•, i••feliofl.61 t!Utdiet«lifacwl.tattn& <mtnibus simul ttnitts oonvett
lau rtgularibu, oonfuariis, eadea ,ncra. congregatiane illcm,,ultn, twllo 

pac44> a.di11tm fH)111e: quod quidem decretu»i. Ut ídem l llustrisiini p.,. 
fru o,portu,ru,•, et aece,arium.·d,wm-1mt ita inviolabiliter itmmt obser~u, Ro,ue, 20 Novemb. an. 1615. Palabras en qne decreta nquelhL M
era Cougr~ió11, qne eu ningún <'.allO ni Sl(,'OUtt>cimieuto los A rzohis
pos ui Obispos priven A ning1ma comunitlacl religios:t de l1t lice11eia 
de confesar, Rin que primero consulte á. la. elicha Uo11gregació11 sobre 
el Cül:IO, flOrqne se excuse11 rnidos y escá11el11los perniciosos á las almas. 
Y et00 mny ele notar los tlos térruiuos con que Ke encarga 111 oh1IB1·v1m
oia de et1te santísimo d~rew, <liciendo: N1,llo pncto adiniere po,se, qne 
uo les permite tal f&&Cnltad. Y la segnmla inviolabilite,·, qne lo ma111la 
,rtumlar in,•iolahlemente, sin qne haya pretextos 1111ra <111ebnrntarlo. 
Y si el Ouispo de la cin,lad de los Angeles, D. Juan de Pah,fox y 
Me111loza, se hubiera conformado cou elecreto tan grave y tau Aanto, 
ae huhierau excusado los gravít1iruos d:iños, !U!Í e.~pit-ituales como tem• 
poreles, que se siguieron de la persecnoión que leva11tó contra la Com
pañía, los cuales aún no habemo11 acabado de contar. 

CAPITULO XXVI. 

RUUIILVB LA PBovmou. DE LA COMPA~h. llEXfOA.NA. ORUB, 

SEGÚN SUS PRIVILEGIOS P0NTlFIOIOS, 

JU.1:0ES OO~SERV A.DORES QUE LA. .il1P AREN Y DEFIENDAN 

DE U. VI0LRN0li. DEL OBIBPO DE LOS ANGELES, 

..4 t&les tárminoe y extremos había llegado la persecución y-violen• 
·• ~ Obi'1>Q .de loa ADplea aontn los de la Conu»ñta, que• Ji1. 

liaron obligados á vale1'8~ del ainpa?O que le& tienen oonce.tttto· • 
semejantes ocasiont1s y sucesos lot1 Surnos Pontífices, que son muy ea
peiiialeit Pad1~t1 y Superioret1 de lha sagradaN religionet1, y las tienen 
muy dt'bajo de 1:1u patrocinio y amparo, y más en particu_lar la d~ la 
Oow11aí'iía de ,Te11ú11, por el cuarto voto que hace de especial obedien
cia al Sumo Pouuticc en onleu á las Misionet1; y entre lot1 dem~ privi
lc>Jrio11 que le hau ('Oncedido, uno e11 que puedan criar juece11 cont1erva
doret1 que t.'011 auto,;dad Pontilicia y como juecet1 apo11tólicot1 coust>r
veu la i11mu11idad tle qne gozan las relib•ione1:1 s>1gradas y lat1 defteutlan 
de violenchtt1 que les pretendan hacer Prelados y Obit1pos. Hallán
dose, llllt'tl, en e~tatlo ue tanta aflicción, cual es la que habemos dicho, 
10!! tle la Uo111paiiía, y pa,leciendo tantas ofensas y violencias como 
los que IJahemoK coutarlo,juutándose en plena cousulta no sólo de los 
oont1ultores tle Provincia, siuo también los Padres más graves, doc
tos y ~íaet1tros de Teologia, y habiendo encomendado á Nuestro Se
fior nel[ocio biu grave, unánimes y conformes resolvieron: Jo primero, 
que la Com¡mñfa e::.taba grave y lJúblicamente injuriada y ofeuditla, y 
que el Provincial, como Snperior mayor de la Provincia, e11taba obli
gitdo en consecuencia á, 8alir á la defensa, y que el único y más etfraz 
rtimeclio y i,eiialado de la santa Sede Apo:;tóliea por sus Bulas, era 
sefi,.Jar jueces conservadores que con autoridad Pontificia y superior 
procur11::1en y ejt>cutasen la satisfaccióu de tau inju11to agravio como 
el qne Ke hacía á nnt>stra. sagrada religión. Esta resolución y acuer
do se comu11icó también con pert!Onas <le fuera de ca11a, graves, cloo
bts y experimenhufas, de graude autorillad y opiuióo, lrui cuales apro
baron y fü-maron lo mismo que la consulta domét1tica babia re.-1uelto. 
1<;0 este tiempo era Provinci11l actual el religiosfsimo P. Pedro de 
Velasco, l.lesi,ués de haber teuiclo otros de lot1 mayores cargos de la 
Provincia, é itlo por su Procnratlor G~neral á Roma, ~njt'to mny doc
to y que l111bía lei,lo Teologia en unestros et1tudios de Méxi<'O, y sobre 
todo, mny iseñalado en santidad religiosa ( como se verá eu la rt>lación 
qne Re IJará de sn sa11ta vida y muerte, cuando Acabaremos de escri
bir el tliscurso de la persecución presente). Habiéudose, pues, rPsnel
t.o con tan gr:iutle acuerdo en la consulta lo qne queda reft.rielo, el 
dicho Padre Provi11cial con sus co111:mltores pusieron los ojos pRra la 
elección de jnec1c1s conservadores en la santlsima y dootíKirua religión 
del eMclareci,lo Patriarca Santo Domingo, y eu dos sujetos muy gra
ves de ella, el primero el Prior aotual ele 111n convento Heal <le ~léxic•o, 
Y qne det1pués fué Proviuc:ial, el muy reverendo Padre Fray Juau de 
Parecleíl, y el segundo, el Maestro Fray Agustin Godínez, defluidor y 
elector de Capítnlo general del mismo orden, y hecho el nombramien
to, como hijos obedientes á la Sede Apostólica, lo aceptaron por 110 
i11currir en las graves censuras impuestas en las Bulas Pontificias, 
coutra los que t1ie11do requeridos 110 aceptasen el nombramiento. 

Y ¡,era. que aquí qne,le dicha la justificación qne la Oompnilfa tuvo 
rara VHlerse tlt>l medio qne la santa Sede Apostólica concede á ell11 y 
á las demás religione.-i sagradas, para criar jueces conservadores que 
juzguen en las causas que se let1 ofrecieren contra los Prelados y Obis
J)Otl, qne 110 les guarden sus ¡ll'ivilegios, es bien que escribamos aquí 
la doctrina del seráfico Doctor de la Iglesia, SRn Buena.ventura, el 
CURl, en la apología que hizo eu defensa de su religión seráfica deslia
eleudo laa oalumniu de aus adv~oa, parece que habla en el·allllO 



pre8ente y persecución que padeció la Oompañfa, del Obispo de lOR 
Angeles. Porque habiendo propuesto el santo en la cuestión doce la 
razón de dudar de si es bien que los religiosos snfrau con paciencia 
todos los males que se les hicieren sin valerse de jueces comiervado
res. A esta du,la responde con el tenor siguiente, que pondremos en 
romance á la letra: «Pueden los religiosos con igualdad de ánimo sn
frir la.q injurias y molestias, de las cu::iles no se sigue otro mal, sino 
aquel que por aquella.hora se puede padecer, como son: palabras afren• 
tosas ó daños de cosas temporales, ó azotes y semejantes cosas, por• 
que no traen consigo otro daño. Pero cuaudo se pueden segnir más 
graves daños, como perjuicio á las almas, entonces no es con,·euieute 
sufrir tales cosas, porque siendo destinados de la Sede Apostóliea eu 
la Iglesia de Dios, para la salutl de muchas almas, meclhrnte el ofit:iu 
de enseñar y sacará los hombres de pecado, si alguno infamara n1w11• 
t1·0 Orden de qne somos seductores ó herejt•s, ó facinerosos ó tle qne 
no tenemos ( iitiéndase á esto) antori<latl <le predicar ó de absolverá 
los qne cou nosotros se coufie~au (uótese esta proposició11), sieu<lo a11i 
que la-tenemos del señor Pii pa ó también ele los Obispos, 110 so lamen• 
te nos ,lañaría haciéndonos así contem pti hles {~ los how hres, los cnales 
nos snstrneríirn sns beneficios, sin los c1rnles 110 po,lemos sustentarnoM, 
sino también haría daño á todos, que cou esto pe1:jnllicarían y peca1fa11 
gravemente, y los qne creyesen que somos tales como él 1lijese, ui 
oirían nuestra predicación, Iti uos pedirían coust>jos salntlahles, y ya 
ni11¡¡u110 cnitlnría de eutrnr en la religión; 1111tes los de corta capaci• 
dntl se teutaríiin, para ch•jar la religión que viesen tler hollada de to• 
dos. Demás de esto, los herl-'jes de bneua gana se jnntaríau con nuea• 
tros detractores, cou ciipa de amistiicl, para hacernos más odiosos y 
para lrncer unestra cloc tri na aborrecible á los 110111 bres, y con esto as
tnta meute atrner sn COl'azón y afreto, y ¡,oco á poco e11~;1iíal'!os, sien• 
do así qne gra1111ísimamente nos temen porque en esto les resistirnos. 
Otros nmchos mayores males nos levantarían los iitlversarios tle la 
verdad, si no tuviéramos arrimo y iimparo de la santa Sed•~ Apostó
lica, qne 110 tau to á nosotros, cui1uto á la Iglesia y fo católica gr:1111l0-
mente claiíarhm, y estos rednntlaríau en deshouor tle la mis111a Se,le 
Apostólica qne plautó, coutirmó y destinó para bien de la I;.desia la 
religión, po1·qLw también el Apóstol qne estaba dispuesto á sufrir 1•,ua
lesquiera ad \'er:.idacl~s P?r Cristo, viendo gne era en daiio y pe1:juido 
de la fo y de la Iglesia, s1 fuese entrPgaclo de Félix ó Fausto á losjn· 
díos qne le deseaban matar, iipeló iil César, como se lee en los Hechos 
Apostólicos cap. 25. Para estorba1-lt>s, 1mes, á ellos el pel'allo de per• 
secnción i11justa, á uosotros de frt•cnentes vejaciones, á los <lemlís del 
daño de las almiis, tenemos conserrndor<'s sagrados de la Se1le Apos
tólica, los cuales defiendan los derechos de 1111estroi. privilegios y 1101 
libren de los que nos calumnian,)) Hasta aqní San Buenave11t11ra ca
liHcando fa justificación ele! nombramiento de jueces conservadores, 
hablando flt> su religión Seráfica, y esto es lo que hizo é imitó la Oom· 
pañía de Jesús en defensa de su honor y crédito, criando tales jnecea 
con11ervadores. Determinación que aprobó el Ilustrísimo Arzobispo 
metropolitiino de México, D. Juan de Mañozca, y con vista de recaa• 
dos y Bulas permitió el uso de ella en su Arzobispado, persona de tan 
grande autoriqad, letras y experiencia, que antes de ser Arzobispo, 
AWendo sido colegial mayor de San Bartolomé de Salamanca y.t//r. 
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tedrá.tico Jurista de la Universidad, babia tenido cargos gravfsimoa, 
primero de Inquisidor de Lima, después Visitador de la Audiencia, 
Real de Quito, ~e aquí pasó_ al Cons~jo Supremo de Inquisición, de 
aquí fné promovido por Presidente de la Real Cancillería de Granada 
de donde v~n? por Arz_o~ispo de México. Y estando aqní le encomen'. 
dó el Ilnstr1simo Inqu1s1dor General la visita de este Tribunal de la 
Nu~va Es1laña._?:al personiije como éste aprobó el medio de que se 
vaha ~a, Oompama para defouderse de la violeucia que injustamente 
pa1lt>c1a. 

Ace1~ta1lo el nombramient.o de los jueces conservadores con tocla la 
solt-11111111la1l 1lel «lerncho, pareció 1111te t>llo1:1 el P;idre Proviiwial Pe,lro 
de Vcla¡,¡c:o, haciendo rela~ióu de las of'eus~s notorias y públicas que 
e.1 Ilmo. D. Jt!an ele Palatox y l\It>111loza, Obispo de la Puehla cielos 
~ngeles, hab1a h~ch? á la Compañía de Jesús, á, sus Oolegios y i·eli
f.l'IOsos en_ la_ Prov1u1:1a de Nneva Espiiña, y prote1:1tallllo el dicho Pa
dre Prov111cial q11e por razón de su oficio 11e wfa obli"a«lo 110 hallando 
otro •:eme«\io á. suplicar '.í, sus Patenii1lades que coro';, jn~ces apostóli
cos t)1~1!nsie~e11 que el <lrcllo seiiot· Obispo restitnyese el buen crédit-O 
Y 0111111011 v fama con que en el uso de sus ministerios en beneficio de 
la~ alm~s habían_procedido. 1'odo lo cual tenia grave111e11te lai<timado 
y o~e111l11!0 el ,Ol11spo c~n sus !se~·itos, con sus memoriales i1111ll'esos y 
últ11n~me11te wn sus etlrct?S pu~lrcos, lo~ cuales !Jabfa11 causado gran
de escáu~lalo eu la repúhlrca, viendo privados de coufesar y pre,licar 
ann en tiempo de Cuaresma 1í. uuos religiosos eje111¡1lares grnves doc. 
tos, .V qne por tau tos aiio/Í habiau heclio insigne fruto e~ la ciut1:W de 
los Angeles. 

Y por cuanto el O~i~po en sus escrito~, memoi'iales y edictos pubJi. 
cal>a que sus procedumeutos contra. la Compañía ern11 motivacl:1s por, 
~-11~ 110 _gnar~laba los decretos tle Bnlas Apostólicas y dd Sauto Oou
c1ho Trnlent11101 y esto protestaba. muchas veces para dar color y ]}re. 
texto á su~ acciones tan nuevas y 11otables, el Pa1lre Provincial de 
sn parte l11zo protes~1, de los urgentísimos motivos y legítimas causas 
d~ haber 1101111.Jra'.lo Jneces conserva«lores, y pedir ante ellos satisfac
ción de_l_os agravios que con esclí.111lalo del Ueino había ]lailecitlo la 
Comra_uia, que eran los signieutes: No porque el Obispo de los Ange
l~s J>Hlrese ~ maudase qne los_de la Compañía manifestasen las licen
cuu1 de ~011fosa1· y pre1!1c'.1-ri s1110 lo primero, porque desde su primer 
auto Y sm basta u te co!10c1_n;neuto ele causales suspendía esas licencias, 
purs ~n toda razón y Jnst1ficado ordeu uadie debe ser despojado de su 
eono~1<la po~esióu siu ser oído y conve11.iitlo. Lo segundo, porqne en 
el m1su2? primer auto los babia publicado y con<leuado á los de la 
Compat!ia por t1·ansgresores t.lel Santo Coneilio Tridentino y Bulas 
P?11t1fici~s. Lo ter~ero, porque en un edict-O público, terrible y escan. 
d~loso1 siu darles tiempo para que recnrrieseu á su Provincial que era 
parte tor,~lal J?ara responder, condenó á los religiosos de los Colegios 
Y un Semrnano de la Compañía tle Jesús de <lesobedieutes trausgre
~or!s Y c?ntraventores del Santo Concilio de Tren to Bulas pontificias 
e ec ariic1on~s de los eminentísimos Cardenales y le; mandaba sopen~ 
~: rxco!Dumón, no confesasen ui predicasen e~ su Obispado, y debajo 

: misma 1~e!1a á todos sus feligreses no oyesen sermones ni pláti- · 
cas e los rchg1osos ~e la Compañia, ni se confiesen con ninguno di: 
i!llos, }lorque teiuerariameute por falta dejurisdiccióu se e:x:poueu á, ha., . 
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($',oeu~es i1l'rilifl"t y Meril~ IfMtA MTUffl1111 p11l,ot'all dti 
e1Ucto 111.n lleno de maoifif'stM injuria¡;¡ <'otttrl\ religioió1oto1 dt1 treR coma. 
nicia1les juntiaR, que por m.uchos año1-1 y con Ringnlar t>jt>mplo y á viRUI 
dt•I Obispo, y 0011 Rn aprob1teión, ltabían ~iert,itatlo eiólf1R miuii:it('>rio!il 81ll 
aqm•lla rPpúhlica. Y eR•e P<fü•to ~ Rgn,mló á JH\blit•iu en el Rflllfot 
tit>mpo rle üuare.'lma, ouanclo son mát1 f're<lnent~R loM Rermoue!I y con, 
foMione'I, con qne Re aumentó el cleR(wé11ito y 1le-'lhonra dt> la Compa,. 
üia. El cuarto capitulo ile qne nuestro P111lre Provincial se qnert'llah11, 
ante losjneceR conserv1tdoreR, fné el ha heria injuriailo el l'leñor Obi11¡>t 
con el lil>ro que"'°º titulo de diezmo¡;¡ l111l>hl, puhlicllllo, en que demáR 
de contener exorbitantes enrarecimientoR de haciemlaR y re11t1ts qne 
excedían á la realidad de lo que era, contenía otraM matPrias muy ajenftll 
del intento ile diezmos y que oedian en grande y público 1lrsorétlitoy 
deshonra. de la Compañía; esto contenía la petición que nuestro Pre, 
vincial presentó ante lot1 jueces conservadores. Y d~jamos aquí otr• 
circunstanci11s que en esta materia. ¡>asaron, por no alargar esta bi11to
ria, contentámlouos con referir lo sn11tauoial y cierto de esta perReo11• 
ción, y Rin detenernos en alegacioneR qne son propias p11ra los triba, 
n11les, donde Ae averigua lajnstiflcación ,le causas y pleito!!. Pero lo 
qne qneda referi1lo pasó á vii-1ta <le la ciudad ele los Angele11, y auo 
podemos decir de la ciudad de México, cabeza dt>l Reino donde 88 
criaron loR jnPceS conservadore.~ y domle cau11aban granrle rnitlo 1111 
a.ccioneR ilel Ol>iRpo D. Jnan de Palafox. A quien ( como clijimoM) ne 
signió el Ilustrísimo Arzol>ispo (le México, que coo ser tan gra111h.1 l♦. 
trn1lo, tan experimentado en 8<'\rgos grnvisimos y qne en va1·ias Pre
vincias de EMpafüi. y de ludias, y muy en particular en JI\ <le Méxi{'A\ 
tenía grandes noticia.~ de lll, vida, ~~mplo y estilo con qne los (le la 
Compañía ejecutaban sus miuiste1·ios y acu,Han al bien <le las alma&¡ 
hizo siempre grande e.'ltimación de ellos, y los favoreció ayutlá.111l01t¡ 
de ellos y eneargán1lole., varias l\Iisiones en sn Arzobi11pa◄lo, y eu la: 
misma ciuclacl de Méxioo, como <l~pnés se dirá, itl mismo tiempo que 
los e~t.a.ba afligieudo el Ouispo 1le la.Puebla con suR iuqnietndes y ple~ 
tos. Y no será fuera de propó11ito referir aquí lo que este gran Prela. 
do respondió á. una carta del de la Puebla, en que clan<lo color á llll8: 
pleitos Re qu~jaha de 1011 de la Compañía. Y la l'é..'lpuestii. del Arzol>ia
pQ fué: que Re hallaba muy contento con 1011 qne tenía en su DiócesiA 
y. ArzobiMpa<lo, y que si su Señorla no lo e11taba eon los qne tenfa en 
sn ciudad de 1011 Angeles, que se los enviase á. México doude también! 
le :iyu<laría.11 cou sus miniRterioR: y no fné sólo el Arzobi1-1po de Méxi
co el qne en el tiempo ele esta tf'mpeRtad fa.vort>ció á lo!! cte la Compa, 
üía, que el mismo favor les hacia el de Micboacán D. F . .Marcos Ral 
mirez de Prado, que se hallaba en México por eRte tiempo ejerciendo 
el oficio de Visitador del Tribunal ele la Santa Cruzada, y teniendo t,·ea 
Colegios de la Compañia en sn extendido Obispado, em·argal>a á loa 
religio11os rle ello. rnrias M.isioneR por toda sn Diócesi,i, üanclo mu
cho de ellos y Rns ministerios como adelante vere111os, no pi<liéndolea 
la,S licencia11 ele confesar y predicar sino ampliándole.~ la11 qne teuí1n1; 
Ni faltaron otras mnchas personas muy graves, doctas y lle graua 
autoridad, así religioAas como seglares, qne apoyaran la causa de lai 
Oompañfa, no sintiendo bie~ ele los excesos y rigoreil que con ella. usa
~el Obispo <le los A,ngeles1 porqn~cincu11nta y ocho ~n número fue: l'Q¡l:l~»-~ \{~J~~ sag,·~ 'li~lP'1~, ~6te4rátii<:QS.dij l~ U.lli4: 

veniidad, lectores de oátoorM de prima, seglares y de todas 1a& sagra
dari religiones, los cuales firma.ron, y so parecer se publioó é imprimió, 
de la justificación con que los de Oompañfa en esta oeasión se valía• 
del privilegio Pontificio que tenían para criar jueces conservadorea 
que la defendieran de la violencia y pasión de un Prelado que, ade
más de ser Ol>ispo, hal>ia sido Virrey, y era. junt.ament.e Visitador de 
rodo el Reino, razón por la cual no eran pocos los amedrentados para 
no declararse contra el Obispo, en favor de la. Oompaii(a. A que 1e 
añadia que apenall se hallaba. escribano ni Notario que se akeviese á 
dar testimonio de las acciones que el Obispo Visitador obraba oontra 
ella, y de que ella nooel!litaba. para su defensa. Ni menos había quien ae 
atreviese á noti fica,rle los autos y despachos de los jueces oonserva.do
res, temiendo su potencia y violencia en Reino tan remoto de la Sede 
Apost.ólica; con todo eso, no obstante, quiso Dios que hubiese taataa 
personas graves que apoyasen la causa y razón que para seguirla te
nía la Compañía, 

CAPITULO XXVII. 

NOTIFÍ0A.SE AL OBISPO DE LA PUEBLA DE LOS A.NGELF.S 

EL PRIMER AUTO DE LOS JUE0EB 0ONSERVADORES DE LA Con A.~tA., 
Y LO QUE DE ESTA NOTIFIOA0IÓN RESULTÓ. 

Diticulto1:1amente se pudieron notificar al Obispo los primeros autoa 
de los jueces conservadores que para. su defensa había criado la Oom
pafiía. lban actuando en la. causa y apremiando con censuras su re
bell.Ha, la cual vino á, prorrumpir en una demostr!Wión mucho más es
candalosa y afrentosa para la. Compañia que las pasadas. Esta füé 
fulminar censura de excomunión contra sus mismos jueces conserva
dores, rotulándolos por excomulgados á ellos y á nuestro Provincial P. 
Pedro de V el asco, y con él á otros tres religiosos de nuestra Compafiía, 
el uno de ellos lector <le Teología, habiendo antes también excomul
gado á cuatro Maestro1:1 de Gramática, porque le parecía que no obli
gaban á sus discípulos á que estuviesen de parte del Obispo. Y no 
oontento con haber pronunciado y publicado todas las dichas censu
ras, añadió á, ellas uno de los más solemnes anatemas que se han ce
lebrado en la cristiandad, y con la mayor solemnidad que jamás 80 
había visto en las Indias. Porque la noche antes del anatema., mandó 
que por muchas horas se tocasen todas las campanas de la Catedral 
con sonido lúgubre que convocase toda la ciudad. En la misma Igle
sia, dió orden que se levantase un grande tablado ó cadalso muy am
plio, y el día siguiente salió su Señoría en procesión con todos sus Pre• 
oondados enlutados y con capuchos sobre sus cabezas, y habiendo to
matlo sus asientos en el tablado y juntádose infinito pueblo, hizo uoa 
plática significando en ella el motivo que le obligaba á, aquella tan 
naeva., desusada y célebre demostración, que era volver por la auto
ridad de su Mitra y sacros cánones del Oonoilio Tridentino que viola* los de la Compañia, y como de,sobedientü á los Sumos Pontidoel 
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y á la Iglesia, los anatematizaba y apart.aba de ella y de la oomuni
oaeión de 8tl8 ovejas, y para confusión suya, se apagaban y arrojaban 
aquellas candelas y se pisaban, apagando el Prelado la que tenía en 
la mano y haciendo lo mismo los demás Prebendados, sin perdonar i 
ceremonia ninguna. de las instituidas de la Iglesia para anatematizar 
el hombre más perverso y obstinado que en ella se pudiera hallar. Y 
bien se deja entender lo que causarla aquel lastimoso y tristísimo es
pectáculo, á vista de una ciudad que tant.os años y con señalado fru. 
t.o, se había criado con la doctrina continua de pláticas y sermonee 
de los de la Oompañía, frecuentando sus Iglesias y confesonarios, y 
cuyos hijos presentes y pasa~os se habían criado en nuestras escue
las, y en ellas habían aprendido letras y virtud; y finalmente, religio-
808 que en aquella república habfan enseñado á tantos el camino de 
su salvación, y no les habían vist.o ni sabido que hubiesen cometido 
acción escandalosa, ni menos ajustada á religión, sino solamente ha
ber pedido plazo y término para dar parte á su Provincial del primer 
aut.o que se les notificó, y después usar de aquellos medios que les con
ceden Jos Sumos Pontífices para defenderse de ofensas que habían re
cibido, y criado jueces conservadores que los amparasen en sus pri
vilegios Pontificios. Aumentaba. la nota de la excomunión tan rign. 
rosa del Obispo, que la persona que principalmente en ella rotuló por 
excomulgada de participantes, era nuestro Provincial, P. Pedro de 
Vela.seo, conocido y tenido en el Reino por persona de ejemplarísima 
virtud y santidad, y de la cual habrá mucho que decir después que 
se lo llevó Nuestro Señor á. descansar, antes que de t.odo punto cesase 
la persecución. Y este tal sujeto fué el principal excomulgado, sólo 
porque defendía á su religión. Acción y ceremonia fué ésta que di6 
ocasión á los parciales del Obispo, para que olvidados de las obliga
ciones que antes publicaban tener á. los de la Oompañía, y respeto que 
debían tener á su sant.o Institut.o, los voce1tsen de noche por las callea 
de herejes, cismáticos, miembros cortados de la Iglesia.; y llegó á. t.al 
extremo el desenfrenamient.o de los parciales del Obispo, que de no
che pintaron en las paredes del Oolegio principal del Espiritu Sant.o 
cruces negras, notando á. los de la Oompañfa como anatematizados y 
-endemoniados. 

En sabiendo los jueces conservadores y ciudad de México donde se 
hallaban, la demostración tan extraña que el Obispo habfa hecho en 
la. ciudad de los Angeles, cansó igualmente en todos gravísimo sentí• 
mient.o, y determinaban los jueces conservadores y apoe1tólicos proce
der á la misma demostración de anatema contra su Señoría. Acción 
que aprobaban personajes y letrados de la ciudad de México de mucha 
aut.oridad. Pero aunque así los dichos jueces como la Oompañía, te
nia.o justificado derecho para llegará esa ~ión de anatema por des
obediente á jueces apostólicos, pero la modestia, humildad y religión 
del Padre Provincial, atajó golpe tan pesado para el Obispo, no oba
tante que su Señoría tant.o se había empeñado en abatir y deshacer, 
y aun echar y desterrar de las Indias á nuestra Compañia, como son• 
ba que se lo habían oido decir. Habiendo, pues, llegado á este estado 
las 008as1 y viendo el excelentísimo señor Virrey de la Nueva España, 
Oonde de Salvatierra, que ni S. E. ni el Ilustrísimo señor Arzobispo, 
habiendo intervenido con su ant.oridad y solicitud para que el Obia• 
: J>O se oonvinie1e con la Oompa.íU~ de Jesús, y satiefaoiese sq crédiw 
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y se atajasen pleitos1 y que esto no aprovechaba t1iilo que pi~ 
en perseguirla y afligirla con demostraciones tan rigurosas y nota
bles; y por otra parte, la turbación que tales acciones causaban en 
las repúblicas de México y los Angeles, determinó S. E., á, petición 
del Padre Provincial, impartir el auxilio real á los jueces conservado-, 
res para que seguramente pudiesen ejercer su oficio; y en esta confor
midad, se despachó provisión real de bando, y se publicó en la ciudad 
de los Angeles, mandando á todos que los respetasen y tuviesen por 
tales jaeces apostólicos, que obraban con aut.oridad que de su Santi
dad tenían. 

Estando en este estado las cosas, y el Obispo declarado de los con
servadores como excomulgado por inobediente á Bulas de los Sumos 
Pont1fices, y pudiendo excusar todos est.os escándalos, rnidos y daños 
con restituirá los de la Oompañia en la posesión de sus privilegios, co
mo se lo habían pedido por carta el Ilustrísimo Arzobispo de México 
y el Virrey de la Nueva España ( que siempre procuró la paz, quietud 
y composición de estas materias), el Obispo, repetimos, persistiendo 
en su pasión y dictamen para dar treguas al tiempo, ó por otros parti
culares intentos, t.omó por medio el ausentarse de su Iglesia y aun de 
su Obispado y esto con tant.o secreto, que en más de seis meses no se 
supo en dónde estuviese retirado. En este tiempo y ausencia del Obis
po los jueces conservadores pasaron de México á la ciudad de loe An
geles, donde fueron recibidos de la gente más principal de la repúbli
ca con mucho aplauso; porque aunque el Obispo había sido Visitador 
y Virrey con s11 mucha aut.oridad y poder ( porque conservaba plaza. 
de Oonsejero del Consejo Real de las Indias), tenía muchos de su sé
quito; pero por otra parte, como habían visto á. sus ojos la pasión 
con que había procedido contra los de la Oompañia, de quienes ha
bían recibido tant.os, tan generales y prolongados beneficios, se ale
graban de verlos amparados. Y la sentencia que los jueces conser
vadores dieron, habiendo oído lo que la Compañía había alegado en 
su defensa, en suma. fué la siguiente. Advirtiendo que aquí ahora no 
hacemos más de referir historialmente el discurso de esta causa, sin 
tratar ahora de lo que Su Santidad decretó en ella, de que trataremos 
después, ya que la Compañía siempre se ha mostrado por su profesión 
muy hija de la obediencia. La sentencia, pues, de los jueces conser
vadores, en suma, fué la siguiente. 
. «Que sns Paternidades muy reverendas, usando de la dicha jurisdic

ción apostólica, declaran los autos proveidos por el dicho Provisor en 
6 y en 8 de dicho mes de Marzo el edict.o del dicho día, 8 de Marzo, 
que dieron ocasión á, la dicha querella, y t.odo lo demás hecho y ac
tuado por el dicho señor Obispo, y por el dicho su Provisor, haber sido 
Y ser nulos y de ningún valor y efect.o, y por tales los declaran y anu
lan, y revocan en cuanto al modo injurioso de ellos, en que de hecho 
se entró despojando con generalidad los tres Colegios de esta ciudad y 
sus ~e~igiosos de la facultad de predicar y confesar, con pretexto de que 
exhibiesen las licencias de los ordinarios con que los dichos religio
sos predicaban y confesaban sin las debidas licencias, contraviniendo 
al ~a.nto Concilio de Trent.o, Bulas Apostólicas, declaraciones de los 
emi~entisimos Cardenales y que ejercían los dichos ministerios sin 
sabiduría del dicho señor Obispo, en que consta lo contrario por re
cadoa presentados en dicha causa y haber asistido á. 8tl8 sermones
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tubraotaad.o sus in.dult.oa y privilegios practicados y obae-rvadoet 
aladiendo le movfaa á ello otras razone~, notándoles en esto con <lar 
• eot.ender tenia otras causas contra, dichos religiosos de culpas y de
méritos que los bacfan indignos de predim\l' y coufesar, suponiendo 
que de algún tiempo á esta parte conf&!aban sin jurisdicción . .Man
dando con censuras que hasta que bubi&1en cumplido cou dichos antoR 
ao confesasen ni predicasen en todo este Obispado, dando nombre i 
i,us. confesiones de inválidas y sacrílega~, y que padecían este vicio 
por defecto de jurisdicción. Declarando á los religiosos de dichos Co
legios por incursos en sus censuras con la dicha generalidad, sin in
dividuar personas, ponderando se habían arrojado temerariamente á 
"1ministrar el santo sacramento de la penitencia y ejercitar el minis
terio de la predicación, poniendo horror y escándalo con estas pala
bras á los fieles, mandándoles con graves censuras no confesasen ni 
predicasen dentro de sus Iglesias ni fuera, como todo lo referido máa 
claro se explica en dicha querella, ejecutado con la violencia que de 
los autos resulta, y-en el tiempo santo de 1a. Cuaresma, sólo contra la 
dicha religión de la Compañía de Jesús y sus religiosos, con grave no-
1- de murmuración y escándalo y general sentimiento de esta ciudad, 
con cuya ocasión en toda ella basta el presente se ha cesado en los 
dichos ministerios en los tres Colegios que la dicha religión de la Com
paiía de Jesús tiene en esta ciudad, y sus Paternidades muy reve
rendas declaran que en todo lo referido y en lo demás que á ello miran 
lo& dichos autos y edicto, se hizo grave injuria y agravio y violent.o 
despojo á la dicha Compañía. tle Jesús y á los tres dichos Colegios de 
esta ciudad y SUB religiosos, contra sus privilegios y asentada pose
sión en que estaban, uso y costumbre corriente, con ciencia y pacien
cia de dicho señor Obispo y su Provisor. Y asimismo dan y declaran 
por ningunas y de ningún efecto las censuras impuestas por dichoa 
autos y edicto, y las demás en esta sazón discernida por dicho señor 
Obispo y 811 Provisor, y las alzan y quitan, y en ejecución y curupli· 
miento de las dichas Bulas de su jurisdicción apostólica, y de lo que 
por ellas se les comete y manda, ponen y restituyen á la dicha religión 
de la. Compañía de Jesús y á. sus religiosos en el estado, posesión, uso 
y costumbre corriente en que estaban al tiempo, y cuando se proveyó 
el dicho primer auto de 6 de Marzo, y antes que se hiciese y notificase; 
y á la loable y asentada opinión de virtud, letras y venerables pren, 
das de la dicha. religión y religiosos de ella, sin que contra lo referido 
les baya causado ni cause defecto alguno lo contenido en los dichos 
autos y edictos, ni les pare perjuicio como si no se hubiesen hecho ni 
publicado. Y en virtud de la dicha su jurisdicción apostólica, mand• 
ron al señor Obispo y á, su Prnvisor y á todos los jueces eclesiásticos 
que jurisdicción tengan ó pretendan tener en este Obispado, y á sua 
vecinos y moradores eclesiásticos y seculares de cualquier estado, pre, 
eminencia y dignidad que S("an, que· so la dicha pena de excomunión 
mayor, trina canonica monitione premissa latae sententiae y recaudados 
mil ducados aplicados para la santa Cruzada, guarden y cumplan y 
hagan guardar y cumplirá la dicha religión de la Compañía de Jesús, 
y á sus religiosos que al presente son y fueren de aquí en adelante en 
loe dichos tres Colegios de esta ciudad, todo lo contenido en este aut.o, 
sin C\º.e en e~lo ~i en parte alguna de ello se les ponga estorbo, embar
go.m impedimen_to alguno, etc. Y mandaron se formen edicto.a de esa 

late, y que se pnblicasea en Ju Iglesia& de e111ta ciudad y Obispado, 
y en las del Arzobispado de l\léxico. · 

Pronuuciada y publicada esta sentencia eu favor <le la Compañía, 
no acababa de manifestarse donde estuvi&!e ó parase el Obispo de 
los Angeles. Y cuando se ausentó babia dejado sus poderes para go
beruar el Obispado á tres personas eclesiásticas sus confidentes. De 
l11t1 cuales, la una renunció el cargo, la otra. también desapareció¡ la 
otra estaba excomulgada, y demás de eso retir-ada á México por orden 
del Virrey y por los ruidos que causaba en la ciudad de los Angeles. 
Y finalmente, su Obispo también estaba rota.lado por excomulgado 
por los jueces conservadores. Estando, pues, el Obispado sin quien lo 
gobernase, y deteniéndose en su ausencia tan oculta el Obispo, el Vi
rrey, Conde de Salvatierra, habiéndolo consultado, ordenó y encargó 
al Oabildo en uombre del Rey, patrón de las Iglesias de las Indias, 
que como eu Sede vacante tomase el gobierno de aquella Iglesia y 
Obispa,Jo. Lo cual aceptaron los Prebendados, haciendo protesta de 
que solamente lo aceptaban mientras no pareciese su propio Pastor y 
Prelado, cuyo era aquel gobierno. Bien caro les costó aquesta acep
tación, aunque hecha con toda esta circunspección y circunstancias, 
oomo después veremos. 

CAPITULO XXVIII. 

PRESENTAN LOS DE LA COMPAÑÍA AL ÜABILDO 

DE LA SANTA IGLESIA DE LOS ANGELES, SEDE V .A.CANTE, 

LAS LICENCIAS 

QUE PARA CONFESAR Y PREDICAR TENÍAN; 

A.PRUÉBANSE CON UN HONORÍFICO EDICTO QUE MANDÓ PUl3LIOAR 

EL DICHO CABILDO. 

Habiendo tomado el gobierno el Cabildo de la santa Iglesia de los 
'Angeles, todos los Padres de las comunidades de los dos Colegios de 
la Oompañía y Seminario que había excomulgado el Obispo (Y dado 
por nula la. tal excomunión los jueces conservadores), todos junt-0s 
en procesión y llevando sus licencias de confesar y predicar, se pre
sentaron al Oabildo Sede vacante, y manifestando las dichas licencias, 
un~s que eran del mismo Obispo D. Juan de Palafox; otras, de otros 
~bu~pos sus antecesores, y otras, de otros Prelados de las Ipdias, 
b1Z? esta. demostración la Compañía para que se entendiera que el 
pleito que traía con el Obispo, no se fundaba en que hubiese pedido 
se le exhibiesen y presentasen los dichas licencias, que no ignoraba, 
que las tenían, y á su vista habían predicado y confesado por tiempo 
de 6 años; sino por el modo injurioso y escandaloso con que las pidió, 
publicando á los tales sujetoR por transgresores y contraventores del 
Santo Ooncilio Tridentino y Bulas pontificias, y que se exponían á 
hacer confesiones sacrílegas; y fuera de esto era. también el pleito so
bN> pedir satisfacción de las proposiciones ofensivas de su honor y 
crédito que se ha.biair publicado mr sólo en el libro que con titulo de 


